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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 2o. y 82 de la Ley General de Protección Civil.  

2. Tema de la Iniciativa. Protección Civil.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Andrés Eloy Martínez Rojas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de febrero de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de febrero de 2013. 

7. Turno a Comisión. Protección Civil.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir en la definición que se hace de “desastre”, al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o 

extremos provenientes del espacio exterior, que causen daños y que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la 

comunidad afectada. Considerar como “fenómeno astronómico” al agente perturbador que se genera por la constante actividad del 

espacio exterior y que al interactuar con la Tierra ocasiona fenómenos destructivos, poniendo en riesgo la vida humana, causando 

muerte o alteración al orden natural y social de la vida en la Tierra, como son las tormentas solares, erupciones solares, los meteoritos, 

meteoroides y bólidos. Establecer que el Gobierno Federal, las entidades federativas y el Distrito Federal, deberán buscar concentrar la 

información astronómica de que se disponga a nivel nacional.     
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-I del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2. … 

 

I. a XV. … 

 

XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes 

perturbadores severos y o extremos, concatenados o no, de origen 

natural o de la actividad humana, que cuando acontecen en un 

tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su 

magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comunidad 

afectada; 

 

XVII. a XXVI. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Protección Civil  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, fracción XVI, 82; y 

se adiciona la fracción XXVII, recorriendo el orden de las 

fracciones subsecuentes del artículo 2, todos de la Ley General de 

Protección Civil, para quedar como sigue:  

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por:  

 

I. a XV. ...  

 

XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes 

perturbadores severos y o extremos, concatenados o no, de origen 

natural, de la actividad humana o aquellos provenientes del 

espacio exterior , que cuando acontecen en un tiempo y en una 

zona determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la 

capacidad de respuesta de la comunidad afectada; 

 

XVII. a XXVI. ...  

 

XXVII. Fenómeno astronómico: Agente perturbador que se 

genera por la constante actividad del espacio exterior y que al 

interactuar con la Tierra ocasiona fenómenos destructivos, 

poniendo en riesgo la vida humana, causando muerte o 

alteración al orden natural y social de la vida en la Tierra, en 

esta clasificación encontramos: las tormentas solares, 

erupciones solares, los meteoritos, meteoroides y bólidos.  
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XXVII. a LX. … 

 

Artículo 82. El Gobierno Federal, con la participación de las 

entidades federativas y el Gobierno del Distrito Federal, deberá 

buscar concentrar la información climatológica, geológica y 

meteorológica de que se disponga a nivel nacional. 

 

 

XXVIII. a LX. ...  

 

Artículo 82. El Gobierno Federal, con la participación de las 

entidades federativas y el Gobierno del Distrito Federal, deberán 

buscar concentrar la información climatológica, geológica, 

meteorológica y astronómica de que se disponga a nivel nacional. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Una vez publicado el presente Decreto, la Secretaria de 

Gobernación, a través del Centro Nacional de Prevención de 

Desastres Cenapred, procederá a incluir en el Atlas Nacional de 

Riesgos la categoría de Riesgos Astronómicos, basados en la 

información astronómica de que se disponga a nivel nacional.  

 

Tercero. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor 

del presente Decreto, el Centro Nacional de Prevención de 

Desastres Cenapred en conjunto con la Coordinación General de 

Protección Civil, definirán y emitirán los lineamientos y 

mecanismos para el establecimiento de un Protocolo de Seguridad, 

en caso de eventuales Riesgos Astronómicos, previstos por lo 

expuesto en dicho decreto. 

 

EVG 

 


